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C¡USAD (;ñAL. LÍB'áR 5ÉñLC¡¿I
Mt¡ás¡üegPlO h3¡Có¿*iCH

Giudad Gral. Liber Seregni, 5 de mayo de 2023.

Resolución N' A3l2O23 Acta N'O8/2O23.

Municipio Nicolich.

VISTO:
La resolución de la Comisión Asesora de Asuntos Territoriales de este Gobierno
[t/unicipal, relativo a la situación que se le plantea con la realización de las
"picadas".

CONSIDERANDO:

1. Que es usual que en las rutas 101 y 102 se realicen las llamadas "picadas",
las que han ocasionado accidentes graves, involucrando tanto a quienes las
realizan, a quienes van a presenciarlas como a quienes circunstancialmente
pasan por allí.

2. Que la Comisión Asesora de Asuntos Territoriales propone enviar una
resolución al Ministerio de Transporte y Obras Públicas Y tVlinisterio del
Interior manifestando nuestra preocupación por la realización de las
"picadas", solicitando se tomen medidas que permitan erradicar las mismas.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto.

EL MUNICIPIO NICOLICH.

RESUELVE:
1. t\Ianifestarle al f\linisterio de Transporte y Obras Públicas Y lVlinisterio del

lnterior nuestra preocupación por la realización de las "picadas", solicitarle
se tomen medidas que permitan erradicar las mismas.

2. lncorpórese al Registro de resoluciones del ft/unicipio y comuníquese.-

Patricia Benero
Conceial Municlplo Nlcollcl'¡
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